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ya.de Gumiel y Tubiila del Lago aí 
partido Farmacéutico de Gumiel de 
Hizán, y el municipio de Baños de 
Valdearpdos debería fusionarse con! 
el de Peñaranda de Duero, Cpn es
tas modificaciones, los dos partidos 
subsiguientes quedarían constituidos 
de la siguiente forma:

i a) Gumiel de Hizán.—La. Agui
lera, Bahabón de Esgueva, Oquillas, 
Quintana del Pidió, Tubiila del La
go, yillalvilla do Gumiel y Villanue- 
ya dé Gumiel,. con una plaza de far
macéutico titular de 2.a categoría.

i b) ..Peñaranda de Dp.erp. —— 
.■ Apandilla, Baños dej Valdearados, 
| Brazacorta, Cprufia d.el Conde, 1 lon- 
: (pria de Valdearados,. con upa plaza 
: de Farmacéutico titular de 2.a cate

goría.
* . 2,5.. .Partidos Farpiaccuticos de 

Arauzq. de • Miel, Caleruega, Barba- 
dillo del Mercado, Barbadillo del

■ Pez, Burb.a,dillo de Herreros, Arl.an- 
í zón, Burgos, Covarrubias, Hontoria 

del Pinar, Huerta del Rey, Palacios 
de la Sierra, Quintanas de la Sierra, 
Reyilla del Campo, S.pjas'de los In-

. fantes y Santo Domingo de Silos.
; El partido Farmacéutico de Cale- 

ruega, debería, fusionarse con el de 
Arauzo, de Miel, amortizándose la 
plaza de Farmacéutico titular de 
aquél, Al mismo partido ..de jArauzg 
de Miel debería, agregarse el muni
cipio de Espinosa de Cervera que se 
segregaría del partido de Santo Do- 
mingo de Silos. El partido de Santo 
Domingo de Silos? debería suprimirse, 
amortizándose la plaza de Farmacéu
tico titular, agregándose, como se ha 
dicho el municipio de Espinosa de 
Cervera ál partidp de Arauzo de 
Miel, agregándose el municipio de 

Santo Domingo de Silos y Santibáñez 
del Val al partido farmacéutico de 
Covarrubias, Jos municipios dé Ma
molas y Pinilla de los Barruecos al

Sepltal ..«.......228 pías.
Fuera de la Capital. 250 »
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Sanitarios

anteproyecto
En cumplimiento de lo prevenido

nicipio de Hoyales de Roa al partido 
farmacéutico de Fueptecén, y el de 
Berlangas de Roa al de Roa de Ope
ro, El partido farmacéutico de Guz- 
mán debería suprimirse, agregándose 
sus municipios de Guzmán y Quin- 
tanamanvirgo al partido farmacéutico 
de Olmedillo de Roa y los de Villa- 
escusa y Boada al partido farmacéu
tico de Roa de Opero. .Con estas mo-

por el artículo 13, directriz 1.a, del 
Decreto 188/1967, de 2 de febrero, 
esta' Subcomisión Prpyincialde. .rees
tructuración de partidos sanitarios de 
Burgos, ha < acordado publicar en el 

Boletín .Oficial” de la provincia, a 
efectos de información pública, el si
guiente anteproyecto de reestructura- i 
ción.
2. Modificaciones de los Partidos 

Farmacéuticos.
2,1. Partidos Farmacéuticos de 

Aranda de Duero, Castrillo de la 
Vega y Milagros.

Los partidos de Castrillo de la Ve
ga y de Milagros deberían fusionarse 
<tl de Aranda de Duero, amortizán
dose las. plazas de Farmacéuticos ti
tulares de ambos. Con estas modifi
caciones este partido quedaría consti
tuido de la siguiente forma: 
; Aranda de Duero. — Castrillo de 
la Vega, Fresnillo de las Dueñas, 
Euentelcésped, Fuentespina, Mila
gros, Pardilla, Santa Cruz de la Sal
ceda, Vadocondes, Villalba de Due-

dificacifcmes los .tres partidos subsi
guientes quedarían constituidos de la 
siguiente forma:

a) Fuentecén.—Adrada de Ha
za, Fuentelisendo, Fuentemolinos, Ha
za y Hoyales de Roa, con una plaza 
de 3.a categoría.

b) Olmedillp de Roa.—Anguix, 
i Guzmán, Quintanamanvirgo y ViUo-

vela de Esgueva, con una plaza de 
de 4.a categoría.

1 c) Roa de Duero. — Berlangas 
de Roa, Boada de Roa, Cueva de 
Roa, La Horra, Pedrosa de Duero, 
Valcabado de Roa y Villaescusa de 
Roa, con una plaza de 2.a catego
ría.

2.3. Partidos Farmacéuticos dé 
Sotillo de la Ribera y Gumiel del 
Mercado.

El partido de Gumiel del Merca
do debería fusionarse con el de’ Soti
llo de la Ribera, amortizándose la 
plaza de Farmacéutico titular de 
aquél. El nuevo partido quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Sarillo de la Ribera.—-Gabanes de
ro, con dos plazas dé Farmacéutico 
titular de 1 ,a categoría.

La plaza de Aranda declarada a 
extinguir debería quedar subsistente 
(artículo 9, apartado 2, del Decreto 
183/1967).

2.2. Partidos Farmacéuticos de 
Euentecén, Roa de Duero, Hoyales 
de Roa, Guzmán, Olmedillo de Roa.

El partido de Hoyales de Roa de
bería suprimirse, agregándose el mu.

Esgueva, Gumiel del Mercado, San- 
tibáñez dé ,Esgueva, y Terradillos de 
Esgueya, con una plaza de 3.a, ca
tegoría.

2.4. Partidos Farmacéuticos de 
Baños de Valdearados, Gumiel de 
Hizán, Hontoria de Valdearados y 
Peñaranda de Duero.

El partido Famacéutico de Baños 
de Valdearados debería suprimirse, 
agregando los municipios de Villanue-

ya.de
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partido Farmacéutico de Huerta del 
Rey, y el municipio de Carazo al par
tido Farmacéutico de Salas de los in
fantes. El partido de Barbadillo del 
Pez debería suprimirse, agregándose 
los municipios de Jaramillo de la 
Fuente y Vizcaínos al partido farma
céutico de Barbadillo del Mercado 
•y los municipios de Barbadillo del 
Pez, y entidades locales de Valle de 
Valdelaguna, nominadas Huerta de 
Abajo, Quintanilla de Arriba, Tol- 
baños de Abajo y Vallegimeno al 
partido farmacéutico de Salas de los 
Infantes. El partido Farmacéutico de 
Barbadillo de Herreros debería su
primirse, agregándose el Ayuntamien
to de Pineda de la Sierra al partido 
Farmacéutico de Arlanzón y los mu
nicipios de Barbadillo de Herreros, 
Huerta de Arriba, Monterrubio de la 
Demanda, Ríocavado de la Sierra y 
entidades locales de Valle de Valde
laguna nominadas Bezares y Tolba- 
ños de Arriba, al partido Farmacéu
tico de Salas de los Infantes. Debería 
suprimirse el partido farmacéutico de 
Revilla del Campo, agregándose los 
municipios de Revilla del Campo y 
Los Ausines al partido farmacéutico 
de Burgo» y los Ayuntamientos de 
Cubillo del Campo al partido Farma
céutico de Covarrubias; el de Pala- 
zue'los de la Sierra y Villamiel de la 
Sierra al partido Farmacéutico de Ar
lanzón, así como el de Villoruebo y 
el de Torrelara y Quintanalara al 
partido farmacéutico de Barbadillo 
del Mercado. Al partido farmacéuti
co de Huerta del Rey deben agre
garse los municipios de la provincia 
de Soria, Espeja de San Marcelino y 
Espejen Al partido Farmacéutico de 
Hontoria del Pinar debe agregarse el 
municipio de Cabezón de la Sierra, 
segregándole del partido Farmacético 
de Salas de los Infantes. Al partido 
farmaceútico de Palacios de la Sie
rra debería agregarse el municipio de 
Castrillo de la Reina del partido Far
macéutico de Salas de los Infantes y 
el de Vilviestre del Pinar, de Quin- 
tanar de la Sierra (partido Farma
céutico) que se segregarían de éstos. 
Del partido de Covarrubias, deben 
agregarse los municipios de Campola- 
ra y Jurisdicción le Lara que debe
rían agregarse al partido Farmacéu
tico de Barbadillo del Mercado, así 
como Tinieblas, que debiera agregar
se al partido de Arlanzón. Con estas 
modificaciones los partidos Farma

céuticos citados, que se declaran sub
sistentes, quedarían constituidos de la 
forma siguiente:

a) Arauzo de Miel. — Arauzo 

de Salce, Arauzo de Torre, Calerue, 
ga. Espinosa de Cervera, Valdeande, 
con una plaza dé Farmacéutico titu
las de 3.a categoría.

b) Barbadillo del Mercado. — 
Campolara, Cascajares de la Sierra, 
Contreras, Hortigiiela, Jaramillo de 
la Fuente, Jaramillo Quemado, Ju
risdicción de Lara, Pinilla de los Mo
ros, La Revilla y Ahedo, Quintana
lara, Torrelara, San Millán de Lara, 
Villae'spasa y Vizcaínos, con una 
plaza de Farmacéutico titular de 3.a 
categoría.

| c) Arlanzón. — Agés, Atapuer- 
ca. Barrios de Colina, Cardeñuela 
Ríopico, Cuevas de Juarros, Galarde, 
Ibeas de Juarros, Palazuelos de la 
Sierra, Pineda de la Sierra, Salgue
ro de Juarros, San Adrián de Jua- 
rros, Santa Cruz de Juarros, Santo- 
venia de Oca, Urrez, Villamiel de la 
Sierra, Villasur de Herreros, Villo
ruebo, Tinieblas, Zaldue'ndo, con una 

. plaza de Farmacéutico titular de 2.a 
categoría.

1 d) Burgos (zona rural).—Arro- 
; yal, Los Ausines, Buniel, Carcedo 
i de Bureba, Cardeñadijo, Cardeñaji- 
í meno, Castrillo del Val, Hontoria de' 
, la Cantera, Hurones, Marmellar de 
: Arriba, Modúbar de la Emparedada, 
' La Molina de 'Ubierna, Orbaneja de 
¡ Ríopico, Quintanadueñas, Quintana- 
i ortuño, Quintanilla Vivar, Revilla- 
I rruz, Ríocerezo, Revilla del Campo, 
i Ríoseras, Rubena, Sotragero, Soto- 
1 palacio», Villafría de Burgos, Salda- 
: ña de Burgos, Villanueva Ríoubier- 
1 na, Villarmero, Villaverde Peñahora- 

da, Villayerno Morquillas, con una 
plaza de Farmacéutico titular de 1 .a 
categoría.

e) Covarrubias.—Cebrecos, Cu
billo, Cuevas de San Clemente, Mam- 
brillas de Lara, Mecerreyes, Puen- 
tedura, Quintanilla del Coco, Retuer
ta, Santibáñez del Val, Santo Do
mingo de Silos, Tejada, Tordueles, 
con una plaza de Farmacéutico ti
tular de 2.a categoría.

f) Hontoria del Pinar.—Cabe
zón de la Sierra, La Gallega, Ra
banera del Pinar, con una plaza de 
Farmacéutico titular de 4.a categoría.

i g) Huerta del Rey.—Espeja de 
j San Marcelino (Soria), Espejón (So

ria), Hinojar del Rey, Mamolar, Pe- 
ñalba dé Castro, Pinilla de los Ba- 
rue’cos, Quintanarraya, con una pla
za de Farmacéutico titular de 2.a ca
tegoría.

h) Palacios de la Sierra.—Cas- 
trillo de la Reina, Moncalvillo, Vil
viestre del Pinar, con una plaza de 

■. Farmacéutico titular de 3.a catego-. 
i ría:

i) Quintanar de la Sierra.—Ca- 
nicosa de la Sierra, Neila, Regumiel, 
de la Sierra, con una plaza de Far
macéutico titular de 1 ,a categoría.

j) Salas dé los Infantes. — Bar
badillo de Herreros, Barbadillo del 
Pez, Carazo, Castrovido, Hacinas,

; Hoyuelos de la Sierra, Huerta de 
; Arriba, Monasterio de la Sierra, 
i Monterrubio de la Demanda, Ríoca- 

vado de la Sierra, Valle dé Valde
laguna, Villanueva de Carazo, con una 
plaza de Farmacéutico titular de 1 .a 
categoría.

2.6. Partidos Farmacéuticos de 
i Condado de Treviño (Treviño), Con- 
i dado de Treviño (Pariza) y la Pue- 
; bla de Arganzón.
j Los partidos de Condado de Tre-
■ viño (Pariza) y de La Puebla de 
| Arganzón deberían fusionarse al de

Condado de Treviño (T revino), 
amortizándose las plazas de Farma
céutico titular de los dos citados en 
primer término, con esta modificación, 
el partido de Condado de Treviño 
(Treviño) quedaría constituido en la 
forma siguiente:

Condado de Treviño. — La Pue
bla de Arganzón, con una plaza de 
Farmacéutico titular de 3.a categoría.

2.7. Partidos Farmacéuticos de 
Espinosa de los Monteros y Merindad 
de Montija.

El partido farmacéutico de Merin
dad de Montija debería fusionarse ai 
partido farmacéutico de Espinosa de 
los Monteros, amortizándose la plaza 
de Farmacéutico titular de aquél. El 
nuevo partido quedaría constituido de 
la siguiente forma:

Espinosa de los Monteros.—Me
rindad de Sotoscueva, Merindad dé 
Montija, Junta de Traslaloma (me- 

; nos Castrobarto), con una plaza de 
Farmacéutico titular de 1.a categoría.

2.8. Partidos Farmacéuticos de 
Villadiego y Sotresgudo.

El partido Farmacéutico de Sotres
gudo debería fusionarse al partido 

¡ Farmacéutico de Villadiego, amorti- 
I zándose la plaza de Farmacéutico ti- 
i hilar de aquél. El nuevo partido que- 
i daría constituido de la siguiente for- 
i ma:

Villadiego. — Acodillo, Amaya, 
; Arenillas de Villadiego, Barrio de 
i San Felices, Barrios de Villadiego, 
1 Coculina, Guadilla de Villamar, Las
■ Hormazas, Humada, Manciles, Ol- 
1 mo» de la Picaza, Sandoval de la

Reina, Sordillos, Salazar de Amaya, 
Sotovellanos, Susinos del Páramo, So
tresgudo, Tapia, Tobar, Villahizán
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Treviño, Villalvilla de Villadiego, 
Villamartín de Villadiego, Villanue. 
va de Odra, Villanueva dé Puerta, 
Villavedón, Villegas, Villusto, con 
Una plaza de Farmacéutico titular de
1.a categoría.

2.9. Partidos Farmacéuticos de 
Arija, La Piedra, Sedaño, Valle de 
Valdelucio y Valle dé Zamanzas. ■

El partido Farmacéutico de La 
Piedra debería suprimirse, amortizan- | 
do la plaza de Farmacéutico titular, 
agregándose 'los muniqipios de La, 
Piedra, Basconcillos del Tozo, Los 
Várcárceres y Urbel del Castillo al 
partido farmacéutico de Valle de 
Valdelucio, y los municipios de Ni- 
dáguila y Sargentes de la Lora al - 
partido Farmacéutico de Sedaño. El 
partido farmacéutico de Valle de Za
manzas debería suprimirse, amortizán
dose la plaza dé Farmacéutico titu
lar, agregándose los municipios de 
Valle de Zamanzas, Los Altos (en
tidades menores de Haedo del Bu
trón, Quintanilla-Colina, Tubilleja y 
Tudanca), Escalada, Orbaneja del 
Castillo y Pesquera de Ebro al par
tido Farmacéutico de Sedaño, y el 
municipio de Alfoz de Bricia al par
tido farmacéutico de Arija. Con es
tas modificaciones, los partidos Far- 
macéuticos que se declaran subsisten
tes, quedarían constituidos de la si
guiente forma:

a) Arija.—Alfoz de Santa Ga- 
dea, Alfoz de Bricia, con una plaza 
de Farmacéutico titular de 4.a cate
goría.

b) Sedaño. — Los Altos (enti
dades menores de Escobados de Aba
jo, Escobados de Arriba, Haedo del 
Butrón, Huidobro, Quintanilla-Coli
na, Tubilleja, Tudanca, Villanueva 
del Rudrón y Villalta), Escalada, 
Gredilla de Sedaño, Masa, Orbane
ja del Castillo, Pesquera de Ebro, 
Quintanilla Sobresierra, Tubilla del 
Agua, Valde’laleja(, Valle de Za
manzas, Nidáguila y Sargentes de la 
Lora, con un plaza de Farmacéuti
co titular de 3.a categoría.

c) Valle de Valdelucio. — Bas
concillos del Tozo, La Piedra, Urbe! 
del Castillo, Los Valcárceres, con 
una plaza de Farmacéutico titular de'
2.a categoría.

2.10. Partidos Farmacéuticos de 
Frías, Trespaderne y Valle de To
balina.

El partido farmacéutico de Frías 
debería suprimirse, amortizando su 
plaza de Farmacéutico Titular, agre
gándose el municipio de Cillaperlata 
al partido Farmacéutico de .Trespa- 
deme y los municipios de Barcina de 

los Montes, Frías y Partido de la Sie
rra en Tobalina al partido Farma
céutico de Valle de Tobalina. Con 
estas modificaciones, los partidos far
macéuticos subsistentes, quedarían 
constituidos en la forma siguiente:

a) Trespaderne. — Cillaperlata, 
Merindad de Cuesta Urria, con una 
plaza de Farmacéutico titular de’ 3.a 
categoría.

b) Valle de Tobalina. — Frías, 
Barcina de los Montes y Partido de 
la Sierra en Tobalina, con una plaza 
de Farmacéutico titular de 3.a cate
goría.

2.11. Partidos Farmacéuticos de 
Pampliega y Villodrigo (Falencia).

El partido Farmacéutico de Vi
llodrigo (Falencia) debería suprimir
se, amortizándose la plaza de Far

macéutico titular, agregándose los 
municipios de Valles de Palenzuela, 
Villaverde, Revilla Valle jera, Villa 
medianilla y Vallejera al partido Far
macéutico de Pampliega. Con estas 
modificaciones, este partido quedaría 
constituido de la siguiente forma:

Pampliega. — Los Ralbases, Ba
rrios de Muñó, Belbimbre, Iglesias, 
Cimillos de Muñó, Palazuelos de 
Muñó, Revilla Vallejera, Tamarón, 
Valles de Palenzuela, Villamediani- 
11a, Villaldemiro, Villaquirán, Villa- 
verde Mogina, Villazopeque, con una 
plaaz de Farmacéutico titular de 2.a 
categoría.

Las Entidades y personas interesa
das podrán formular, respecto al pre
sente anteproyecto, cuantas- alegacio
nes consideren procedentes, dirigién
dolas a la Subcomisión Provincial de 
Reestructuración de Partidos Sanita
rios, Gobierno Civil de esta provin
cia, en el plazo de 20 días hábiles a 
partir del siguiente al de la fecha de 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Burgos, 13 de mayo de 1967.— 
El Presidente de la Comisión Dele
gada de Sanidad.

seos prowih 
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Con esta fecha se remiten a todo» 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
menores de 20.000 habitantes, ‘ Ho
jas de pedido” de distintivos para el 
cobro del impuesto de circulación de 
vehículos y a efectos de dicha peti
ción se hace haber que la clase de dis
tintivos que se hace constar en -citada 
hoja de pedido se refiere a los ve
hículos que a continuación se relacio
nan: i

Vehículos a que corresponde cruda 
clase de distintivo

I .a Reverso. —■ Motocicleta sin 
sidecar y remolques de turismo.

2.a Reverso.— Motocicletas con 
sidecar y motocarros hasta 3,999 c. f.

2. a Anverso.—Turismo y furgo
netas hasta 3,999 c. f.

3. a Reverso.—Motocarros desde 
4 c. f. hasta 8,999 c. f.

3. a Anverso.—Turismo y furgo
netas desde 4 c. f. hasta 8,999 c. f.

4. a Reverso.-—Remolques indus
triales hasta 1 Tm. de carga útil.

5. a Reverso.—Motocarros desde 
9 c. f. hasta 13,999 c. f.

5. a Anverso.—Turismos y fur
goneta» desde 9 c. f. hasta 13,999 
c. f.

6. a Reverso.—Remolques indus
triales de más de 1 Tm. hasta 4 Tm.

7. a Anverso.—Turismos y fur
gonetas desde 14 c. f. hasta 1 7,999 
c. f.

8. a Reverso.—Remolques indus
triales de más de 4 Tm. hasta 1 0 Tm.

8. a Anverso.—Camiones de has
ta 1 Tm. de carga útil.

9. a Anverso.—Turismos y fur
gonetas de más de 17 c. f.

10. Reverso. — Remolque» in
dustriales de más de 1 0 Tm. de car
ga útil.

1 0. Anverso. — Auto - ómnibus 
hasta 30 plazas y camiones de más 
de 1 Tm. hasta 4 Tm.

1 1. Anverso. — Auto - ómnibus 
de más de 30 plazas y camiones de 
más de 4 Tm. hasta 1 0 Tm.

1 2. Anverso.—Camiones de más 
-de 1 0 Tm. de carga útil.

El pedido de estos distintivo» de
berá hacerse en el plazo máximo da 
cinco días ya que todos los perjuicios 
que se irroguen a lo» propietarios de 
vehículos por no haberse cumplimen
tado este servicio serán repercutibles 
en las persona» responsables de. esta 
demora.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Burgos, 16 de mayo de 1967.— 
El Jefe de la Sección Federico Fer- 
nández-Trapa.

imilla Momi # íoamtois 
Parcelaria y Otiaitt Rara!

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de P a riza 
(Burgos), declarada de utilidad pú-
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tilica y de urgente ejecución por De
creto de 23 de julio, de 1966, que 
la Comisión Local en sesión celebra
da en él día de hoy ha .aprobado las 
Bases ¿definitivas deja -concentración, 
qué estarán expuestas al público en 
él Local del Ayuntamiento de T revi
no, durante el. plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente a la úl
tima inserción de' este Aviso en el 
“Boletín Oficial” je la provincia, y 
en el tablón de anuncios del Ayunta
miento de Treviño y Entidad Local 
de Párizá.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el Local del 
citado Ayuntamiento, son la copia 
del Acta por la que la Comisión Lo
cal establece1 las bases definitivas y 
los documentos inherentes a ella rela
tivos al perímetro, a la clasificación 
de tierras y fijación de coeficientes y 
gravámenes y otras situaciones jurídi- 
cass. cuyo dominio y titularidad se ha 
declarado formalmente.

Contra las bases puede entablarse 
recurso de alzada . ante Ja Comisión 
Central de Concentración ^Parcelaria, 
dentro de dichos treinta días, para lo 
que los reclamantes deberán presentar 
el recurso en la Delegación de Alava 
del Servicio Nacional de Concentra
ción, Parcelaria y Ordenación Rural 
o en la Oficina. Central de,dicho Ser
vicio, expresando en el escrito un do
micilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que pro
cedan.

A tenor del artículo 50 de la vi
gente Ley de' Concentración Parcela
ria, todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
.actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Vitoria, 12 de mayo de 1967.—- 
El Presidente de la Comisión Local, 
José María Romera.

HnuitCios Oficíales
nTUHTSMIEHTO DE BURGOS

Por don Fernando Valdivielso Ba
rrio, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para aper
tura de un taller mecánico en calle 
Santa Dorotea, 28, baja.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de, diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la in
dicada solicitud, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos, 8 de mayo de 1967. — 
El Alcalde, P. D., el Teniente de 
Alcalde, José María Francés.

1881.-139,50

Ayuntamiento de Torrecilla 
del Monte

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de agos
to de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la Ley 
de Régimen Local, (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las Cuen
tas Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1966, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las ñor- *

mas establecidas para la aprobación, 
definitiva de dichos textos legales, ,

. ¿Lo que se hace público para gene» 
ral conocimiento.

Toorrecilla del Monte,.,6 de mayo 
de 1967.—El Alcalde; Román Gar. 
cía Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Terradillos de Esgueva.
***-^-*>*^

Ayuntamiento de Tapia 
de Villadiego

De conformidad con el procedí, 
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Hacienda? 
Locales del reglamento de 4 di 
Agosto de 1952, en relación con el 
artículo 790, 2.°, de la vigente Ley 
de , régimen Local, las Cuentas de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión co- 
cerespondiente, referidas al ejercicio 
1966, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
15 . días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los repa
ros y observaciones que juzguen opon 
timos las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las non 
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Tapia de Villadiego, 29 de abril 
de 1967.—El Alcalde, Pedro Fuen, 
te Ruiz.

Comandancia Militar de 
Marina de Cádiz

Relación de los inscriptos de mali
na del Trozo.de esta capital y reem
plazo de 1968, cuyas naturalezas 
pertenecen. a la provincia de Burgos, 
y que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 51 de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo de la 
Marinería de la Armada, deben set 
excluidos del alistamiento para el 
Ejército, por los Ayuntamientos res
pectivos.

José A. Rodríguez Ibáñez; hijo 
de Ensebio y Marina, natural de Bur
gos, nació el 5 de julio de 1948.

Cádiz, 8 de mayo de 1967.—E> 
Segundo Comandante; Francisco Pal
ma.—V.° B.°—El Comandante Mi
litar de Marina, José Martínez de 
Guzmán. ______
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